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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS.- Ciudad de México, catorce de mayo 
de dos mil veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo 
tercero; 123, 124 y 129 fracción X, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 41, 42 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la 
Ciudad de México; 43 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento público el ACUERDO DEL CONSEJO 
DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL MODELO OPERATIVO PARA LLEVAR A CABO LA 
RECEPCIÓN CONTINUA DE LOS PAQUETES Y MATERIALES ELECTORALES AL 
TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, aprobado por ese órgano colegiado en 
sesión pública de manera virtual de catorce de mayo de dos mil veintiuno. CONSTE. 
 

EL NOTIFICADOR 

  
 

MTRO. DAVID SANTIAGO PÉREZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 09 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, catorce de mayo de dos mil veintiuno. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero y 129 fracción X, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 73 de la 
Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; 43 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; y en cumplimiento al punto CUARTO del ACUERDO 
DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO OPERATIVO PARA LLEVAR A 
CABO LA RECEPCIÓN CONTINUA DE LOS PAQUETES Y MATERIALES 
ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, se da razón de que 
siendo las veinte horas del día de la fecha, quedó fijada, en los estrados de este 
Consejo Distrital, copia del documento al rubro mencionado, por un plazo de cuatro 
días, contados a partir del día siguiente de su publicación. CONSTE.  
 
 

EL NOTIFICADOR 
 

MTRO. DAVID SANTIAGO PÉREZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 09 

 
 
 


